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Luego qne loa sefíons Alcaldes 7 Seeretarics íe-
ííbtn loa námaros del BotariH que eorrospondan al 
distrito, dispondrán que BO fije un «jomplar on el 
litio de costumbre donde pormaneeeri huta al te-
tibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de couserrar los BOLK-
tnres coleccionado» ordenadamente para su encua
demación que deberá yeriflcarse cada año. 

8B PTIB.UOA. LOS LUKES, KIüKCOLKS T VIERNEft 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTineial k i pnaetaa 

50 eántimoi el trimestre, 8 puetas al semestre J Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suserieion. 

Números eaeltoo 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular préTto el paco ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINI S T RO S 

S S . M M . é l :Eey y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y i n g n s t a Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S U B A S T A • 
E l día 20 del actual, á las diez de 

su m a ñ a n a , en una de las salas del 
Gobierno c i v i l , t e n d r á efecto l a 
venta, por piezas sueltas, de varias 
escopetas y revó lvers de diferentes 
sistemas, asi como t amb ién de v a 
rias redes y trasmallos para pescar. 
E l producto de esta venta se a p l i 
c a r á a l Montepío de un benemér i to 
cuerpo mil i tar . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 10 de Octubre de 1894. 
B l Ooberaador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con esta fecha se eleva al Minis te
rio de la Gobernación el recurso i n 
terpuesto por D. Juan García Robles, 
contra resolucióu de este Gobier
no desestimando el presentado pa
ra ante el mismo contra un acuer
do del Ayuntamiento de L a Pola de 
Cordón , en v i r tud del cua l , le ex i 
gen por la vía de apremio 750 pe-

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL ea cumplimiento del a r t í c u 
lo 26 del Reglamento de 22 de A b r i l 
de 1890. 

León 9 de Octubre de 1894. 
El QobQrnador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

O B R A S PÚBLICAS 

CABRETEBA DE TERCER ORDEN DE ASTORGA k LA PUEBLA DE SANABRIA 

Relación nominal recti/icada de .los propietarios á ¡itienes en lodo ó caparle se les ocupan /incas con la construcción 
del trozo primero de dtcha carretera 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E A S T O R G A 

Núm. 
. de 
orden 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Nombres de los propietarios 

Miguel Castrillo 
Herederos de P e r n í a . . . ; 
Idem de Botas. . 
Santos Ramos 
Santiago González 
José F . Murías , 
Rosendo del Barrio 
José Alonso Botas 
Vicente G . Guarida 
Herederos de Obregón . 
Silvestre Alonso 
Santiago del Pa lac io . . 
Beoito S i lva 
Luis Alonso 
Benito Mayo 
Pedro S i lva F u e r t e s . . . 
Pablo del Barrio 
Manuel Ramos 
Saotos Nistal 
Justo del Campo 
Agus t ín Alonso 
José del Palacio 
Fernando Miranda 

Mig-uel Cást i i l lo 
Pablo Alonso y otro. 

Nombres de los arrendatarios 

E l mismo 
E l mismo 
Matías S i lva y otro . . . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Jul ián González y o t r o s . . 
Mig-uel Machorro y otros. 
Francisco Fuertes 

E l mismo., 
E l mismo., 
E l mismo. 
E l mismo., 
E l mismo. 
E l mismo.. 
E l mismo. . 
E l mismo., 
E l mismo. . 
E l mismo.. 
E l mismo.. 

Astorga • ; . . . 
Idem 
Castrillo de los Polvazares. 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo 
Astorga 
Idem 
Idem 
Rabanal 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabanal 
León 

Clase de la tinca 

Tierra de labor 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus 
oposiciones en el t é rmino de treinta d ías , s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de Exprop iac ión forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 25 de Septiembre de 1894.—SI Gobernador, SATURNINO DE VARGAS MAOHDOA. 

(Gaceta del día 18 de Septiembre.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

I tEAL DECRETO . 
(Conclusión) 

Cuarta . E n las matriculas para 
el próximo curso de 1894 á 1895 que 
estuvieren hechas á la publ icación 
del presente Decreto, se procederá 
por las Secretarias de los Institutos 
a su inmediata rect if icación, con 
arreglo á la tabla de equivalencias 
de la segunda de estas disposiciones 

adicionales y á las reglas de la ter
cera, sin exacc ión alguna de nue
vos gastos para los interesados, bas
t ándo l e s , por este curso, el pago 
que hayau verificado, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de inscripciones 
de su matricula que corresponda por 
v i r tud de la apl icación del nuevo 
plan en sus t i tuc ión de las en que y a 
tuvieren formalizada ó solicitada d i 
cha ma t r í cu l a . 

Igual criterio se apl icará á todo el 
que solicite matricula ordioaria ó 
extraordinaria, desde esta fecha á 
31 de Octubre p róx imo . 

Tampoco, y para este periodo or

dinario ó extraordinario de ma t r i cu 
la que comprende el presente mes 
y el siguiente, r eg i r á el art. 33 de 
este Decreto, que exige la justifica
ción de haber cumplido la edad de 
diez o ños para aspirar a l ingreso en 
la Segunda E n s e ñ a n z a . 

Quinta . E n las poblaciones don
de haya Instituto y Escuela de B e -
nns Artes, podrán cursar en és ta los 
alumnos de Segunda E n s e ñ a n z a la 
asignatura de Dibujo, remitiendo el 
Secretario del Instituto al de la E s 
cuela la lista de los alumnos ma
triculados. 

Sexta . C o n t i n u a r á n como hasta 



Sl iomas v ivos , 
- A l e m á n irlpeJéE^eto.,, existen tes en 

wssBlgdnos^nBtítotós.-.. . 
rí,i Sép tmia%íp ' é f ' ) gua l modo se rán 
vterespewdaafe'SloB .dos Institutos de 
A-V-Madridillasidivisiones é separacio-

. wines'de^cátedraB existentes. 
¡Av;'jiV*jOctava. P a r a p r o c e d e r á la 
éf^íadaptación da los Catedr i t icos ac-

' t ^ t u a f m e n t e existentes á los nuevos 
' ¿ S r o ü a d r o s de asignaturas, se s e g u i r á n 

f í ' ^ S ' l a s prescripciones siguientes, á par-
" " t i r de los grupos consignados a l 
de fec to en el art. 10 de este Decreto, 

' s e g ú u á con t inuac ión numerados se 
expresan: 

NÚMERO 1 . ¡aráis 
Latín y Castellano, primero. (Ele

mentos de Lexigrofia y construc
ción latina). 

Lat ín y C a s t e l l a n o , segundo. 
(Gramát ica comparada H i s p a n o - L a -
t iuaj . 

Amplinción del L a t í n . 

NÚMERO 2 
Geografía pol í t ico-descr ip t iva . 
Cuadros de His tor iograf ía de E s -

pai la . 
Plan razonudo de His tor ia U n i 

versal y del desarrollo de la cu l tura . 

NÚMERO 3 
Psicología elemental. 
PriucipioR de Lógica y É t i c a . 
Sistemas filosóticos. 

NÚMBRO 4 
Elementos de Lexigrafía g r i e g a . 
Composiciones en prosa y Precep

t iva elemental. l i teraria, tercero de 
La t in y Castellano. 

Es té t i ca y Teor ía del Ar t e . 
Historia elemental de las l i t e ra tu

ras, y especialmente do la E s p a ñ o l a . 

NÚMKRO 5 
Antropología general y Ps icolo

g ía -
Dereclio Usua l . 
Sociología y Ciencias é t i c a s . 

NÚMERO 6 
M a t e m á t i c a s elementales, primer 

curso. 
Matemá t i cas elementales, segun

do curso. 
. Matemát icas elementales, tercer 

curso. 

NÚMERO 7 
Elomentus de Fís ica . 
Elementos de Q u í m i c a . 
Ampliación de F ís ica . 

NÚMERO 8 
Cuadros de Historia Na tu r a l . 
Nociones de Organogra f í a y F i 

s io logía liumouos. 
Botán ica y Zoología . 

NÚMERO 9 
Ampliación de M a t e m á t i c a s , p r i 

mer curso. 
Ampliación de M a t e m á t i c a s , se

gundo curso. 
Geografía a s t r o n ó m i c a y f ís ica. 

NÚMERO 10 
Ampliacióu de Q u í m i c a . 
Mineralogía y Geología . 
Elementos de A g r o n o m í a y nocio

nes de las principales industrias. 
1.' E n los Institutos de ocho 

Ca ted rá t i cos , e l ún ico de La t in to
m a r á el grupo n ú m . 1; el de Geo
graf ía é His tor ia el n ú m . 2; e l de 
Re tó r i ca y Poé t ica el 4; e l de Ps ico
log ía , Lógica y É t i c a , e scogerá e n 
tre el 3 y el 5; el ún ico de M a t e m á 

ticas, entre el 6 y el 9; e l de Física y 
Qu ímica , t e n d r á el 7; el de Historia 
Na tu ra l el 8; el de Agr icu l tu ra el 10. 

2/ E n los Institutos en que h a 
y a dos Catedrá t icos de M a t e m á t i 
cas, el que p e r m a n e c i ó en su c á t e 
dra a l realizarse la reforma del Real 
decreto de 26 de Jul io de 1892, se 
e n c a r g a r á del grupo n ú m . 6, j e l 
excedente repuesto, del n u m . 9. 

3. * E n la misma forma, donde 
existan dos Catedrá t icos de La t ín , 
el confirmado por v i r tud de.las a l 
teraciones producidas merced al De
creto antes citado, t o m a r á el grupo 
n ú m . 1, y e l excedente, asimismo 
repuesto, se e n c a r g a r á , s i le c o n v i 
niere, del grupo de Letras que re
sulte vacante. 

4. ' Habiendo de resultar en los 
Institutos dp ocho Catedrá t icos dos 
grupos vacantes, uno de Letras y 
otro de Ciencias, de ellos se encar
g a r á n los respectivos Auxi l iares 
numerarios, ó los supernumerarios 
m á s antiguos en su defecto, sin re
t r ibuc ión especial a lguna durante el 
p róx imo curso de 1894-1895 y hasta 
que, arbitrados los necesarios recur
sos en el nuevo presupuesto ven i 
dero, puedan proveerse definit iva
mente por los medios ordinarios. 

5/ Igua l regla se ap l icará a l 
ú n i c o grupo vacante que h a b r á de 
resultar en algunos Institutos. 

6. " No obstante lo preceptuado 
en los tres primeros n ú m e r o s de es -
ta disposición adicional 8.*, los C a 
tedrá t i cos numerarios que por cua l 
quiera circunstancia prefirieren e x -

i plicar tan solo dos lecciones alter-
: uas, equivalentes á la diaria que la 
i generalidad da actualmente, podrán 
¡ hacerlo así , eligiendo aquellas c u y a 

expl icac ión han de conservar dea-
1 tro de las del grupo que les e s t é 
¡ asignado por las realas anteriores, 
' con tal que una sea de Estudios G e 

nerales y otra dé Preparatorios. 
1 Las e n s e ñ a n z a s que por uso de 

esta facultad en los Profesores re
sultaran desprovistas de C a t e d r á t i 
co, mientras los recursos del Pre
supuesto permiten el gradual a u 
mento del Profesorado que se repu
te necesario en definitiva, «e enco
m e n d a r á n á. . los. Auxil iares de la 
Sección correspondiente, prefirien
do los numerarios á los supernume
rarios y por el orden do su respecti
v a a n t i g ü e d a d , los cuales perc ib i rán 
la gra t i f icac ión do acumulac ión que 
en otro caso perc ibi r ía e l Ca t ed rá t i 
co numerario que las hubiera tenido 
á su cargo. 

7. ' E n los dos Institutos de M a 
drid, r e spe tándose por ana log ía la 
actual división de cá t ed ra s y pro-

. porcionalidad de trabajo, atendido 
el n ú m e r o habitual do matriculas 
y otras circunstancias, se ha rá l a 
d ü t r i h i d ó a en los grupos s igu ien
tes, y la adaptación en la forma que 
se expresa á c o n t i n u a c i ó n : 

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS 
Primero. 

Primero de La t ín y Castellano. 
, Segundo de La t in y Castellano. 

Segundo. 
Ampl iac ión del Lat ín-
Elementos lexigráf icos de la l en 

gua gr iega . 

Tercero. 
Preceptiva l i teraria . 
Es t é t i c a y Teor ía del Ar te . 

Cuarto. 
Geograf ía pol í t ico-descr ip t iva . 

. Cuadros de His tor iograf ía de E s 
p a ñ a . 

Quinta. 
His tor ia Universa l . 
Histor ia de las Literaturas y p r in 

cipalmente de l a Españo l a . 

Sexto. 
Ps ico logía elemental. 
Sistemas filosóficos. 

Séptimo. 
Nociones de Derecho U sua l . 
Ant ropolog ía general y Ps ico lo 

g í a . 
Octavo. 

Principios de Lóg ica y É t i c a . 
Socio logía y Ciencias é t i c a s . 

Noveno. 

M a t e m á t i c a s , pr imer curso. 
M a t e m á t i c a s , segundo curso. 
Ma temá t i ca s , tercer curso. 

Décimo. 
Elementos de Fís ica . 
Ampl iac ión de Fís ica . 

1 Undécimo. 

Primero de Ampl iac ión de Mate
m á t i c a s , primer curso. 

Segundo de Ampl iac ión de Mate
má t i ca s , s é g u n d o curso. 

Duodécimo. 
Elementos de Química . 
Ampl iac ión de Q u í m i c a . 

JDécimotercero 
Cuadros dé Histor ia Na tura l . 
Minera log ía y Geolog ía . 

Décimocuarto. 
Nociones de Organogra f í a y de 

Fis iología humanas. -
Botán ica y Zoología . 

Décimojuinto. , 

Geograf ía As t ronómica y Fís ica . 
Elementos de A g r o n o m í a , N o c i o 

nes generales de las principales i n 
dustrias. 

i : ' Adaptación. 

Se a jus ta rá á las siguientes re
glas: -

l . " De las asignaturas del p r i 
mer grupo se e n c a r g a r á n en cada 

: uno de los dos Institutos de San Is i 
dro y del Cardenal Cisneros, los dos 

i Ca t ed rá t i cos de Latin que dejó en 
¡' activo el Decreto de 26 de Jul io de 
¡ 1892. 
j De las del segundo grupo, los 
i otros dos Catedrá t icos de Lat ín a c 

tualmente existentes. 
De las del tercero, los dos actua

les de Retór ica y Poét ica . 
De las del cuarto, los dos de Geo

graf ía é Histor ia de E s p a ñ a . 
De las del quinto, les dos actua

les de Historia Universa l . 
De las del sexto, en el Instituto 

del Cardenal Cisneros, el actual de 
Ps icología ; y en el de San Isidro, el 
actual de Psicología Lógica y É t i c a . 

De las del s é p t i m o , en el Ins t i tu
to del Cardenal Cisneros, e l actual 
de Lóg ica y É t i c a , y en e l de San 
Isidro, c o n s t i t u i r á vacante á pro
veer. 

Las asignaturas del grupo octavo 
cons t i t u i r án una vacante á proveer 
en cada uno de los dos Institutos de 
Madr id . 

Las tres asignaturas del grupo 
noveno se rán d e s e m p e ñ a d a s por les 
dos actuales Ca tedrá t i cos de Mate
m á t i c a s de los dos Institutos. 

Las del grupo déc imo se conferi
r án á los dos actuales Ca ted rá t i cos 
de F í s i ca . 

Las del grupo u n d é c i m o cont i tu i -
r án una vacante en cada uno de los 
dos Institutos. 

S u c e d e r á lo propio que con las del 
grupo déc imo con las del grupo duo
d é c i m o , respecto de los dos actuales 
Ca tedrá t i cos de Q u í m i c a . 

Las del grupo déc imote rce ro se 
a s i g n a r á n á los dos Catedrá t icos de 
His tor ia natural. 

Las del grupo d é c i m o c u a r t o se
r á n d e s e m p e ñ a d a s , en el Inst i tuto ' 
de San Isidro, por e l otro C a t e d r á t i 
co allí existente, y en e l del Carde
nal Cisneros, cons t i t u i r á vacante d 
proveer. 

L a s del grupo decimoquinto s e r án 
d e s e m p e ñ a d a s por los dos actuales 
Ca tedrá t i cos de Agr icu l tu ra de cada 
uno de los dos Institutos. 

2. * L a vacante de la asignatura 
del grupo sép t imo en el Instituto 
de San Isidro, se proveerá por oposi -
c i ó n . Las d e m á s vacantes, por con 
curso, cuyos plazos de anuncios se 
reduc i rán á la mitad, s in preceder 
en estos concursos el turno de tras
lac ión , aunque si el derecho de pre
vio cambio de e n s e ñ a n z a á que se 
refiere el Decreto de 26 de Jul io ú l 
t imo, cons iderándose para este ú n i 
co efecto desde ahora, y para todo 
caso de vacante en los mismos, los 
dos Institutos de Madrid , como un 
sólo Establecimiento, s i bien prefi
r iéndose siempre, cuando fuesen va 
rios Profesores los que ejercitasen 
este derecho al del Instituto á que 
pertenezca la vacante, s o m e t i é n d o 
se en todo lo d e m á s á sus disposi
ciones. 

3. *. Mientras se provean las c á 
tedras vacantes serán d e s e m p e ñ a 
das por los Auxi l iares numerarios ó 
los supernumerarios m á s antiguos, 
en su defecto, que los Claustros de
s ignen, á cuyo fin lo mismo en los 
Institutos de Madrid que en los de 
provincias, s i e l numere de A u x i l i a 
res existentes no fuera b á s t a n t e pa
ra las necesjdades del servicio, po
drán los Claustros nombrarlos con 
c a r á c t e r interino. 

E l desempeño por los Auxi l ia res 
numerarios ó supernumerarios en 
todos los Institutos de las cá t ed ra s 
que haya de encomendárse les por 
razón de este Decreto y que e x p l i 
quen durante un curso completo, se 
h a r á constar como mér i t o especial 
eu su expediente, si el informe de 
los Claustros respectivos les es fa
vorable. 

9. " Serán respetados en sus car
gos los actuales Profesores A u x i l i a 
res, numerarios ó supernumerarios 
en propiedad, y t e n d r á n igua l c o n 
dición y derechos en lo sucesivo que 
los que ingresen en el Profesorado 
A u x i l i a r de Segunda E n s e ñ a n z a con 
arreglo al presente Decreto. 

10. Las gratificaciones por c á 
tedras acumuladas que se conceden 

' á los Catedrá t icos y Profesores por 
el presente Decreto, se sat isfarán 
con imputac ión al c réd i to de iOO.000 
pesetas consignadas taxativamente 
en el presupuesto vigente en el ca -

1 pí tu lo 8.°, art. 1.", para pago de g ra 
tificaciones acumuladas d C a t e d r á 
ticos y Profesores. 

Dado en San Sebas t i án á dieciséis 
de Septiembre de mi l ochocientos 

! noventa y cuatro.—MARÍA CRISTINA. 
— E l Ministro de Fomento, Ale jan
dro Groizard. 



INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Noviembre p r ó x i m o , y se Ies a d 
vier te , que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y e l apremio cons iguien
te en EU caso. 

Nombres de loa compradores 

D . Alejandro A l v a r e z . . . . 
> Leoncio Garrido 
> Eusebio de Francisco. 
> Florencio C a l v o . . . . . 
> Joaqu ín L ó p e z . . . . . . 
» Simón P o m b o . . . . . . . 
> Tomás Calleja 

E l mismo 
D . Man uel G o n z á l e z . . . • 
E l tnismo 
O. Valentín Casado 
E l mismo 
D . Facundo P r i e t o . . . . . 
E l mismo 
D . Mateo F i e r r o . . . 
E l mismo 
D . Manuel M o r a l e s . . . . . 
E l m i s m o . . . . . : . . 
D . Justo Cadenas 
E l mismo. 

Su vecindad. 

León 
Valencia de D . Juan 
Grajal de Campos 
San Pedro do las Dueflas. 
León 
S a h a g ú n 
San Lorenzo 
Idem 
San Juan de la Mata 
Idem 
León 
Idem 
S a l u d e s . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamoros 
Idem 
L s An t igua . 
Idem 

R ú s t i c a . 
Urbana . . 
R ú s t i c a . 

Clase 
de la Anca. Procedencia. 

Clero . 

30 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . 
30 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de i dem. 
'20 por 100 de idem. 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de i dem. 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de i dem. 
20 por 100 de i dem. 
80 por 100 de i d e m . 

Plazos Vencimientos. 

9 de Noviembre do 1894 
20 > > 
22 > > 
27 » • 
28 » > 

3 » » 
20 » > 

» - » » 
4 > » 
» i » 

12 » » 
» » » 

16 > > 

Importe 

Pesetas Cts. 

101 • 
22 55 
22 > 
12 75 

108 82 
55 25 

230 > 
920 > 
27 04 

108 16 
22 28 
89 12 
43 27 

173 09 
43 14 

172 56 
320 10 

1.280 40 
100 > 
400 » 

León 1 ° de Octubre de 189Í .—El Interventor, Lu i s Herrero. 

ADMIMSTEACIÓN DE HACIENDA 
SE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Extracto de las resoluciones del T r i i u -
m l gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas m expedientes 
de excepción de venta de terrenos, 
promovidos por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, pedáneos y P r e s i 
dentes de las Juntas administrativas. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 14 de Agosto ú l t i 
mo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta de 
los terrenos denominados Aviados, 
Moñ temeg ido y Tras la Sierra, perT 
tenecientes al pueblo dé L a Red: pro
movida por el Alcalde del A y u n t a 
miento dé Renedo de Valde tué ja r . 

Por resolución del Mitiisterio de-
Hacienda, fecha 14 do Agosto ú l t i 
ma, ha sido desestimada la reclama
ción de excepción de venta de los 
terrenos titulados Prado d é l a G u a 
d a ñ a , E l Soto, Prado Carrizal y P r a 
do de la P e ñ a , pertenecientes a l 
pueblo dé Redelga: promovida por 
e l Alcalde del Ayuntamiento de V i -
l l a m o n t á n . 

Por resolución del Ministerio, de 
Hacienda, fecha 21 de dé Agosto ú l 
t imo, ha sido negada la rec lamación 
de excepción de venta de los terre
nos denominados Llamas del Cueto, 
Catidanedo, Costado y Llamaza l , 
Canto de las Piedras y M a l i l l a , per
tenecientes a l pueblo de San M a r 
t in : promovida por el Alcalde-Pre
sidente de! Ayuntamiento de Rene-
do de Valde tué ja r . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 28 de Agosto ú l 
t imo, ha sido desestimada la l e c l a -
mac ión de excepción de venta de 
los terrenos denominados Frecha, 
Homedo , Hondón de la Collada, 
Aviados y Tejo de la Canalina, per
tenecientes al pueblo de Forreras: 
promovida por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Renedo de 
Valde tué jar . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 28 de Agosto ú l t i 
mo, ha sido desestimada la reclama
ción de excepc ión de venta de los 
terrenos titulados Lampa del Re-

gueral y Caballin, Fenollo, Dehesa 
vieja, Hueso de la B r a ñ a , Cuestas 
de la Forcada y Lazadillo, L a L a m 
pa y Reguera, E l Campo y VigaBa : 
promovida por él Alcalde del A y u n 
tamiento de L a Majúa, en nombre 
del pueblo de T r u é b a n o . 

Lo qué se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesado,*, s e g ú n previe
ne el art. 61 del Reglamento eco
nómico •administrativo vigente . -

León 2 de Octubre de 1894.—El 
Administrador, Santiago I l lán . 

ATONTAMINETOS. 

Alcaldía constitucional de 
• León 

Por acuerdo del Exorno. A y u n t a 
miento se ce lebrará segunda subas
ta, por haber sido declarada desier
ta la primera, en la Sala de Sesio
nes de las Casas Consistoriales, á las 
doce de la m a ñ a n a del día 14 del co 
rriente, bajo la Presidencia del Se-
fior Alcalde ó del Concejal en quien 
delegue, para adjudicar la obra de 
empedrado de rajuela y encintado de 
adoquín de l a calle del C id , c u y a 
superficie es de 674 metros. 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, es e l de 4.549 pe
setas 50 cén t imos , á razón de 2,86 
pesetas el metro lineal da adoquín , y 
de dos pesetas el superficial de ra
jue la . 

Para tomar parte en la subasta se 
a c r e d i t a r á la cons ignac ión en De
posi tar ía de la suma de 227 pesetas 
50 cén t imos , á que asciende el 5 por 
100 del valor de la obra. 

Las demás condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante, se hallan 
de maniiiesto en la S e c r e t a r í a . 

Leóu 8 de Octubre de 1894.—To
m á s Mallo López. 

munic ipa l , queda expuesta al p ú b l i 
co en la Secretaria de Ayuntamien
to por t é r m i n o de quince dias, con
tados desde el en que aparezca este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que cualquier interesado en la mis
ma la pueda examinar y presentar 
dentro de dicho té rmino las recla
maciones que vea convenirle. 

Vil lanuevá de las Manzanas 4 de 
Octubre de 1894.—Lucas Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Villanuevá de las Manzanas 

Terminada la cuenta por el Depo
sitario de fondos municipales de este 

i Ayuntamiento , correspondiente a l 
| a ñ o económico de 1892 á 1893, qne 

ha sido aprobada por la Corporación 

Alcaldía constitucional de 
Aslorga 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el Reglamento para la asistencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
de 14 de Junio de 1891, la Junta 
municipal de este Ayuntamiento ha 
acordado'anunciar la provisión de 
las dos plazas do Médicos de pobres 
de la ciudad y sus barrios, por ha 
llarse vacantes. Dichas plazas se 
hallan dotadas con la cantidad anual 
de 1.450 pesetas cada una, pagade
ras de fondos municipales por men
sualidades vencidas, en la forma 
que se hace con los d e m á s emplea
dos, y cou sujeción á los descuen
tos que el Estado pueda imponer so
bre estas asignaciones. 

Los aspirantes á dicha plaza han 
de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y C i rug ía , con un m í n i 
m u m de doce afios de ejercicio en su 
profesión, sin nota desfavorable en 
imfTürHicn tn i 

Las solicitudes, acompañados de 
la relación de mér i tos , certificacio
nes y notas académicas , serán remi
tidas á esta Secre ta r ía municipal 
dentro del t é rmino do treinta dias, á 

i contar desde esta fecha. 
Los agraciados q u e d a r á n sujetos 

á las condiciones del expresado R e 
glamento y demás del pliego forma
do por la Junta municipal , que se 
halla de manifiesto en la citada Se
cretaria. 

Astorga ó de Octubre de 1894.— 
E l Alcalde, Manuel Miguélez Santos. 

Dueñas , el día l ^ d e l actual desapa
reció de una finca de su propiedad 
una yegua del mismo, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: 

Pelo negro, alzada siete cuartas y 
media, edad siete a ñ o s ; la baticola 
corta; herrada de las cuatro patas. 

L a persona que obre en su poder, 
dará aviso á esta Alcaldía para que 
por el dueño se recoja, abonando los 
gastos ocasionados. 

Carrocera 4 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Alonso Alvaréz . 

Alcaldía constitucional de 
A r g a m a 

Terminada la confección del re
partimiento de consumos, de este 
Munic ip io , para el corriente año eco
n ó m i c o , se halla de manifiesto al p ú 
blico por ocho días , en la Casa C o n 
sistorial del Ayuntamiento, para que 
durante ellos puedan los contr ibu
yentes interpouer las reclamaciones 
que consideren oportunas contra d i 
cho 'documento; pues transcurrido 
e l plazo que queda seña l ado , no les 
serán admitidas. 

Arganza y Octubre 6 de 1891.— 
E l Alca lde , Emi l i o C . Ossorio y 
O v a l l e . — E l Secretario interino, J o 
sé C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S e g ú n me participa D. Francisco 
Gu t i é r r ez , vecino de Otero de les 

Alcaldía constitttcional de 
Santa Elena de Jamuz 

Terminado el repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento, 
formado por la Junta repartidora del 
mismo, para el corriente a ñ o eco
nómico , se halla expuesto al públ i 
co en l a Secretaria del Ayuutamien-

. to por t é r m i n o de ocho dias, á fin de 
¡ que los contribuyentes en él c o m -
j prendidos puedan examinarlo en los 
i ocho días hábi les , y hacer las recla-
! maciones que crean convenientes; 
1 pues transcurrido, no se r án oídas , 
I y se r e u n i r á la Junta para resolver 

las presentadas, 
i Santa Elena de Jarnuz 6 de Oc tu -
I bre de 1894.—El Alcalde, Fél ix R o -
1 driguez. 



F 1 

Alcaldía constitucional de 
Casíroconíríff'o 

D . Juan Rivera , vecino de F i n i l l a , 
de este Munic ip io , me participa que 
su hijo T o m á s Rivera Moreno, de 17 
años , se le a u s e n t ó de casa en el dia 
de ayer, sin saber el punto donde 
haya podido dirigirse; se m a r c h ó 
indocumentado. Viste p a n t a l ó n de 
paño negro, elást ico encarnado, b l u 
sa de tela, zapatos bo rcegu íe s , l leva 
boina y sombrero; su talla 1*540 m i 
l ímet ros , p r ó x i m a m e n t e , color mo
reno, ojos grandes y blancos, pelo 
negro; sin s e ñ a s particulares. E n su 
v i r t ud , ruego á las autoridades y 
Guardia c i v i l procedan á su busca 
y captura, poniéndole á mi disposi
ción caso de ser habido. 

Castrocontrigo 4 de Octubre de 
1894.—Santos Huerga . 

6." Otra , centenal, secana, en el 
mismo t é r m i n o , a l sitio de l a C h a 
na, de cabida de cuartal y medio. 
L i n d a al O. , con otra de Francisco 
González Jimeno; M . , con otra de 
Felipe Mar t ínez ; P . , otra de Teresa 
Blanco, y N . , otra de Alonso M a r t í 
nez; tasada en 7 pesetas 50 c é n 
t imos. 

No se han presentado t í t u l o s de 
propiedad de las fincas descritas, y 
s e g ú n resulta de la cert i f icación ex 
pedida por el S r . Registrador de la 
propiedad de este partido, no cons
ta que tengan contra s i carga a l g u 

na m á s que la consiguiente &1 e m 
bargo de que se trata. 

E l remate t e n d r á lugar en l a sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
30 de Octubre p r ó x i m o , á las once 
de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que, 
para tomar parte en la subastares 

Erecisb consignar el 10 por 100 de 
i t a sac ión , y que no se a d m i t i r á 

postura qne no cebra las dos terce
ras partes de l a misma. 

Dado en As torga á 2 4 ' d e Sep
tiembre de 1894.—Julio Mar t ínez 
J imeno .—El Escr ibano, J o s é R . dé 
Miranda . 

ZONA. DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN, NÚM. 30.—CAJA BE KÍOLUTAB 

Relación nominal de los reclutas del reemplazo de 1893 que por su suer
te les ha correspondido servir en los Ejérc i tos de Ul t ramar , y deben de 
verificar su p resen tac ión en esta Zona el d ía 20 del mes ac tua l , cuyos 
nombres á c o n t i n u a c i ó n se relacionan: 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

Terminado el repartimiento de los 
arbitrios extraordinarios concedidos 
á ia Corporación para cubr i r el d é 
ficit que resu l tó en su presupuesto 
del corriente a ñ o , importante en 
947 pesetas y 33 c é n t i m o s , se halla 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en la Secretaria del A y u n 
tamiento, á f in de que los contr ibu
yentes puedan examinarlo y recla
mar de agravios; pues pasado dicho 
plazo, s e r á n desantendidas sus re 
clamaciones. 

Lago de Carucedo y Octubre 6 de 
1894.—El Alcalde , Jacinto G o n z á 
lez . 

JUZGADOS '. 

Juzgado de primera instancia de León 

E l 30 de Enero de 1888 falleció e l 
Procurador D . J o s é Garza rán y Ola- . 
l i a , no constando que por entonces i 
se cumpliera lo que dispoce el ar- ' 
t iculo 884 de la L e y o rgán i ca j u d i - | 
c i a l . L o que se hace públ ico para 
que los que tengan que hacer a l g u 
na r ec l amac ión , la deduzcan dentro 
del t é r m i n o de seis meses, conforme 
á dicho ar t ícu lo de la Ley o r g á n i c a . 

León 6 de Octubre de 1894.—El 
Juez, R i o s . — E l Secretario de g o 
bierno, interino, Andrés Peláez. 

1). Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas d Va len t ín Mar t ínez 
Pé rez , vecino de Turcia , en causa 
que se le s i g u i ó por robo de grano, 
se sacan á públ ica subasta los b ie
nes siguiente: 

1. " U n a mesa de chopo; tasada 
en 4 pesetas. 

2 . TJn banco con respaldo; tasa-
sado en 2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

3. " Tres fanegas de t r igo; tasa
das en 24 pecetas. 

4. " Una tierra, secana, en t é r 
mino de Turcia , al sitio de Valde la -
fuente, de cabida de tres cuartales. 
L inda al O. , otra do Gabriel Pé rez ; 
M . , otra de Alonso Mar t ínez ; P . y 
N . , campo c o m ú n ; tasada en 15 pe
setas. 

5. " Otra, centenal, secana, en el 
mismo t é rmino y sitio que la ante
rior, de cabida de cuartal y medio. 
L i n d a al O. , otra de Francisco Gar
cía González ; M . y P . , otra de F ran 
cisco García y García , y N . , campo 
c o m ú n ; tasada en 7 pesetas 50 c é n 
t imos. 

Nombres Pueblos 

51 A n g e l San ta l laCarha jo . . . 
52 A n g e l Garcia Garcia 
53 Manuel Diez F e r n á n d e z . . . 
54 Manuel Garcia 
55 Migue l Carro Llamazares. 
56 Ruperto Rubial Diez 
57 Baltasar Carbajo F a l a g á n . 
58 Victoriano López Rodr íguez 
59 Francisco Dulce D i e z . . 
60 Francisco Mar t ínez Blas 
61 Manuel Rodr íguezGonzá l ez 
63 Matias Riaño Balbuens . 
64 Miguel Vil la l ibre F e r n á n d e z 
66 M a n u e l N a v e d o F e r n á n d e z . 
67 Remigio R o d r í g u e z Garc ía 
68 Francisco Morán Mar t ínez . 
69 Antol ino Fe rnández D i e z . . 
72 Ange l Macías A p a r i c i o . . . . 
73 J o s é María Méndez Pacios . 
74 Andrés Berciano Pérez 
75 Facundo Santos de Godos . , 
76 Tomás Cuervo Pas t rana . . . ; 
77 A g u s t í n Alvarez F e r n á n d e z 
78 Lorenzo Guerrero R u i z . . . . 
79 Santos Balbuena Gonzá l ez . 
81 Santiago Garcia N i s t a l . . 
83 Jovino González D i ñ e i r o . 
85 Santos Arias Pérez 
86 Andrés Alonso J a r r i n . . . 
88 Santos Andrés H e r r e r a . . 
89 E leü te r io Gut ié r rez Taran . ' 
90 Carlos Pé rez F e r n á n d e z . 
91 Fernando Amez Mer ino . . 

Ayuntamientos 

Saucedo . . . . 
Valderas 
Vi l l a r 
Moral 
León 
La Utrera 
Viñambres 
Al i ja de IOR Melones 
Rosales 
Murías 
Lombil lo 
La Su ta 
Destriana 
Vi l l amol 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . 
Matanza 
Fresnedo 
Barrio . . . . . . . . . . . . 
Barosa. 
Castri l lolaValduerna 
Graial.de Campos . . . 
Galleguil los 
V e g a . . . . . . . . . . . . . 
La B a O e z a . . . . . . . . . 
Vi l larrodrigo 
S o p e ñ a 
Vi l lagroy 
Peñalba 
Valdeviejas 
Villamandos 
Busti l lo de Cea 
Saucedo 
Valencia de D . Juan . 

Saucedo 
Valderas 
Barrios de Salas 
Trabadelo 
León . 
Valdesamario 
Vi l lumontán 
Al i j a de los Melones 
Campo la Lomba 
Sta . Colomba Somoza 
Barrios de Salas 
Valderrueda 
Destriana 
Sta . Marina del R e y 
S a h a g ú n 
Valderrey 
Fresnedo 
Urdíales del P á r a m o 
Lago de Carucedo 
Castr i l lolaValduerna 
Grajal de Campos 
Galleguil los 
Magaz 
L a Bañeza 
Vil laquilambre 
Otero de Escarpizo 
Gorullón 
S. Esteban Valdueza 
Castrillo Polvazares 
Villamandos 
Sahelices del Río 
Saucedo 
Valencia de D . Juan 

León 9 de Octubre de 1894.—El Capi tán segundo Jefe accidental , E u 
genio Frechoso.—V." B.°: E l Comandante primer Jefe accidental, J u l i á n 
López .—Conforme: E l Coronel , Vara de Rey . 

Zona de Reclutamiento de L e ó n , 3 0 

Relación de los Ayuntamientos qne 
adeudan cantidades á la Caja de 
esta Zona por suministros hechos 
por la misma á individuos ú t i l e s 
condicionales que resultaron i n 
ú t i l es en la revisión del presente 
a ñ o , cuyas cantidades han de ser 
reintegradas por los mismos: 

Ayuntamientos Ptos. Ots. 

Onzonilla 27 23 
Santovenia de la Valdon-

c ina 7 06 
San Andrés del Rabanedo 29 46 
Bast i l lo del P á r a m o 7 06 
Algadefe 10 51 
Cubillas de los O t e r o s . . . 19 64 
Quintaoil lb de Somoza . . 30 15 
Benavides 6 37 
Alvares 8 44 
Valdepiélago 42 04 
Matallana 5 68 

Villarejo 
Truchas 
Palacios del S i l 
Soto y Amio 
Congosto 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Toreno 
Vega de Valcarce 
Sobrado 
Peranzanee 
Valverde del Camino 
Villadangos 
Turcia 
Santa Marina del Rey 
Carracedelo 
Santa Colomba de Somo

za 
Arganza 
Villadecanes 
Pajares de los Oteros 

TOTAL. 

21 02 
51 70 

7 06 
19 64 
4 99 
9 82 
5 68 

34 33 
7 75 
9 13 

11 89 
14 12 

9 98 
9 03 
9 03 
ó 68 

4 99 
4 99 

20 24 
38 25 

492 9K 

Comandante Mayor , Emeterio N i e 
t o . — V / B . ^ E l Coronel, Vara de R e y . 

E l Comisario de Guerra de esta 
plaza. 
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera y segunda su 
bastas celebradas en dicha plaza e l 
día 25 de Agos to ú l t imo y 2 del ac-

. tua l , para contratar á precios fijos 
[ e l servicio de subsistencias, para e l 

suministro de raciones de pan y 
' pienso i las tropas y ganado del 

Ejérc i to y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en. j a misma, durante 
l a época comprendida desde el d ia 
que se lé designe a l adjudicatario 
al notificarle l a ap robac ión del re
mate Hasta e l 31 de Octubre de 
1395, y u n mes m á s s i as í c o n v i 
niese á l a Admin i s t r ac ión mil i tar , 
en v i r tud de lo dispuesto po re i E x 
ce len t í s imo S r . Intendente mil i tar 
del 7." Cuerpo de E jé rc i to en 4 del 
comente , se convoca por el pre
sente á una primera convocatoria 
de proposiciones particulares, que 
t e n d r á l u g a r el día 24 de este m i s 
mo mes, á las doce en punto de su 
m a ñ a n a , en el local que ocupa esta 
Comisaria de Guerra, calle de San 

: Pelayo, riúm. 3 , piso bajo, mediante 
'. proposiciones en pliegos cerrados 
! y arreglados a i modelo que á con t i -
1 n n a c i ó n se expresa, y con sujeción 
! a l pliego de condiciones que r ig ió 
' en las dos subastas anteriores, que 
. se ha l l a r á de manifiesto en la ex -
1 presada Comisaria todos los dias no 

festivos desde las diez de la m a ñ a 
na á l a una de la tarde. 

Las proposiciones han de ex ten
derse en papel de la clase 12.*, s in 

• raspaduras ni enmiendas, y los pre-
! cios l imites son los que rigieron en 
| la segunda subasta, 
j .Para optar .'á la convocatoria no 

es necesario presentar la g a r a n t í a 
! del 5.por 100 del i m p o r t é de los ar

t iculas que se contratan, con arre-
I g l o á la Real ordeü de 12 de Mayo 
j de 1887. 
| Igualmente se hace constar que 
• el pago de los l ibramientos expedi

dos para este servicio, e s t á decla-
' rado de c a r á c t e r preferente por 

circular de la Dirección general del 
Tesoro de 14 da Junio de' 1889. 

! León 6 de Octubre de 1894.—Ti-
burcio G . * Rojo. 

! Modelo de proposición 
D . ' N . . . . . N . . . . . . vecino de , e n 

terado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI-

i CIAL de l a provincia de. . . . . . n ú m e -
' ro , para contratar á precios fijos 

el suministro de raciones de pan y 
pienso que necesiten las tropas y 
ganado del E jé rc i to y Guardia c i 
v i l , estantes y t r a n s e ú n t e s en esta 

Íliaza de León , desde el dia que se 
e designe a l adjudicatario al not i f i 

carle l a ap robac ión del remate has
ta el 31 de Octubre de 1895, y u n 
mes m á s si conviniese á la A d m i 
n i s t r a c i ó n mil i tar , me comprometo 
á verificarlo bajo las bases estable
cidas en el pliego de condiciones y 
á los precios siguientes: 

León 10 de Octubre de 1894.—El 

Ración de pan de 650 gramos, 
(á tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos, (á tantas pesetas, 
en letra y guarismu) » 

Quinta l mé t r i co do paja, (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » 

(Fecha y firma del proponente). 

Imprenta de la Dipatacldn provinciil. 

http://Graial.de

